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DECLARACiÓN JUfi:ADA DE BiENES Y RENTAS 
DE FUI\IClOf\lARIOS V EMPLEADOS PÚBLiCOS 

!Fecha 

¡¡¡ Constitución Nacional. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular; los de entidades estatales; binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo . 

. 1tJ Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Ine. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales' declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

¡¡J Ley N° 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario públlcoformule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicarneral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

LliI RESOLUCIOI\J CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

l1:I Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad. . 
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(") Adjuntar Fotocopias de Cedula de Idemidad de! Declarante y del Cónyuge si lo tuviere 

Rem Incf .. «z, Actual 

Tipo de Funcionario f'} Superior: Ministro. Vice \VIinistro. Juez. Fiscal. Dipomáticos. D:rector_ 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado. Gobernador. Intendente, Cor.cej; L 
Otros: Secretario/a. Asistente. Auxiliar. Jefe de División. 
Denominación del cargo presupuestado y la función que efec'dvamente desempen., • Cargo o Función(*") 

3_ ESTADO PATRIMONIAL 

I 3_1 ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA 

lf_,.-~D~E~P~O~S=IT~O~B~A-"-,N,-,C~A-"R=IO=---,D,,,E=T A=L",L,-=E~---I __ -,-.~~u_C=.t=a=--,C",t,-=""-- _+--,-,I-J,-o-,C",t",a,;_- ~A=h,-,o~r-,-r=-o=-s___,_Otros Depósitos 
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l~-~------------------+--------+---------+------------f---- 
2 .-----------r-.----------+----------+------.------r-.-- 
3 
4 ---¡------------r-------------'----------- ~-- 

ICIS-r----------------------+---------r---------+---------r--- 
lr-L_----- J_ L- ~ --- - 

CUENTAS A COBRAR _--_.- 
lr------------------------------------------------- ----+---- 

INMUEBLES - UBICACION ( * ) ('**) lr-----------~------_r~~~~~--~~~~~~~L-~-- ~-----------~·-- 
Sup, Cons. s/m' (**) Valor de Consto Finca o N° Cta. Cte. Distrito Suo./m' Valor del Terreno 1~~~~~~~~==+-~==~~_r==~~+_~~~=-~~~_r------------_+-------_4----- 

1 OO~'AS-'1rll- v , 
2 _Q_O~oJ -/~ 11.)n. n~~ <) 
3 (.) 

( ") los funcionarios que declaren no poseer blenes inmuebles o bienes registrablec. deberán adjuntar ,,1 csrtificado 
correspondiente. de la Dirección General de Registros Públicos. 

( .-, ) Plano Municipal. 
------- __ -'=;..**\ r: dnrl]jnins lp."op.r:j~if'¡:;r oorcentaie} 
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MUEBLES ~ 
lVIOBILlARIOS (Juego de Dormitorio, Living, Com~dor, Elacrrodomésticos en 'GraL, e'c:l______ __ ~ , 
EQUIPOS DE O¡=¡CINA {Escritorios, Computadoras, Armarios, Ficheros, etc.) _ ~ 
.jOYAS·. PATENTES: OBHAS DE ,"."'TEY orRos ._ ..... O.o. 

OTROS ACTIVOS • I 

\ TOTAL ACTiVO :':JiQf},@@ ~ 

rF\C. '3.2 PA .. S_IVO_' DE.I.'AL¡LnES¡:'IYUC'lo.n o .... . p;;-;;rnE I lb . Empresa - C"",,, ·---------.-IA-1-. -a-ñ-o~1 ~ '.1 "o, .~-=.~~ 
ir' . __ - - ---+--L --f ~: =1 
~~~~~~~ACfONES ---------.~:.~----l-- ... :~~~ 
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3, ;:)ECLARACION JURADA 

r:::forme al Artículo 1040 de la C~:STlT:CIÓN NACIOhlAL, declaro bajo fe de j 
1 0eciaración de Bienes y Rentas es riel reflejo de Mi S¡t ación Patrimonial.·------- 

I 
Juro que todos los datos declarados en el presente formulario, a la fecha que figura r .ás abajo, corro 
la verdad, De comprobarse la falsedad de alquno de ellos, seré sujeto de las sanción ¡S que establ 

1<------ 
CE--'TIFICAC¡ÓN DE FiRMA 

II POR ESCRIBAr,,(A PÚ8L1CA ir --.---.------- 
II---Firma y Sello del Responsable de la_lns_'¡_iruclo,'_o_, ----:>"l-----:'-Hl'i.,...S.-1!i~Jt't~~,.---- [~~ - 

¡-=::----'--para el~a_;;~ .. que a¡g~~; d~ los datos ~olicitad~~ no pudiese ser llenado en St- totalidad en las ca:;ili", ¡j~ 
vD",,_,,-VACJON Formulario, puede utilizar las siguientés líneas par¡:¡ completar los mismos: I 
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